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Constancia secretarial: Manizales, seis (06) de septiembre de 2022. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 31 de agosto de los corrientes venció el término de publicación en la página nacional 

de emplazados del emplazamiento efectuado a un heredero, igualmente se informa que que el 24 de 

agosto de 2022 la DIAN dio respuesta a nuestro requerimiento informando que no figuran obligaciones 

a cargo de los causantes y se puede continuar con el trámite.  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de septiembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión intestada de mínima 

cuantía de los bienes dejados por el causante Benjamín García Granda interpuesta por 

María Elena García Castro y Margarita García de Quintero en calidad de hijas del 

causante, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00363-00. 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, sea lo primero agregar y 

poner en conocimiento de las partes el oficio allegado por la Dian mediante el cual da 

respuesta al requerimiento informando que no figuran obligaciones a cargo del causante 

y se puede continuar con el trámite 

  

Por otro lado, como quiera que ya se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

108 del CGP en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se debe 

proceder a la designación de curador ad litem con quien se surtirá la notificación del 

heredero Javier García Castro. 

 

Para ello se designa al abogado Carlos Andrés Gutiérrez Arcos portador de la T.P. 

152.162 del C.S.J. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 

49 del CGP a la dirección electrónica registrada por la profesional del derecho en el 

SIRNA. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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